
CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PATRONATO 

 […]  
 
ARTÍCULO 11.- El Patronato tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Emitir opinión y recomendaciones sobre los planes de labores, presupuestos e informes y 
estados financieros anuales del Organismo. 

II. Apoyar las actividades del Organismo y formular sugerencias tendientes a su mejor 
desempeño; 

III.            Contribuir a la obtención de recursos que permitan el incremento del patrimonio del 
Organismo y el cumplimiento cabal de su objeto; 

IV. A propuesta del Presidente Municipal aprobará el nombramiento de su Presidente, 
Secretario y Tesorero; 

V. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores. 

 


